
W ú n i .  7 9 .  d o m i n g o  1 7  d e s e t i e m ]
. o r e  e l e  G  ' c i i a r t o s .

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingo;, se suscribe 
en la imprenta <tc llen ero  y L}e-  
(Írun calle mayor número 45  á 

. 6  rs. al me v, 1 5 por 
'y  54 ñor ano llevado a casa ue 
¡Ios-señores suscrilores, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos. TsSlSI

t ero 45  á  ¡ W  
>r trimestre 

íí casa «fe X^.Witf

«g^v' *$? admiten suscriciónes para
f Iiera. de esta capital á 1 0  rs. 
ntcnsualcs. a 7  par tr in e s t/t , 5  2 

^ 0 _ ' / , o r  wfe mafer , 0 0  

franco de porte.
■*•<”  reclamaciones' 'aficfaíeé ic 

liarán al ¿>r. Cefe / oDiño; r  tos 
' artículos y  owVos rio nj¡riales Ote
se, dirijan á la redacción serán 

f j  ancos de pot te.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

GOBIERNO SUPERIO R POLITICO
D É  E S T A  P R O V IN C IA .

P o r  el m in is terio  ríe la gobernación cíe la
pen ínsu la  sé há comunica do á este gobierno 
político con fecha 28  de agosto ú ltim o la real 
o rden  s igu ien te .

»E1 S r .  m in is tro  de hacienda con fecha
1 1  del actual dice al de estado lo sigu ien te  =:

‘Después que ‘en las p rovincias  fue conocido el 
real decreto de 50  de agosto de 1856 re la t i
vo á la ' an tic ipación  de los doscientos millo
nes por él repart im ien to  de cuotas que h i
cieron las 'diputaciones provinciales asociadas con

# # # #  
quietas de estrangeria acudiendo unos en de
rechura  y Otros por medio de los rep resen tan 
tes - de sus cortes eii la de M adrid  por c o n 
ducto de V :  E. P o r  otra parte las au torida
des políticas y ' municipales de varias provin
cias representaron  á su vez demostrando has
ta la evidencia que muchos de los estrangeros 
q u e  ha nía h demandado Ja guarda de Jos dere-
chos de pabellón, ejercían industr ias  lucrativas 
po r  si, y en sociedad con españoles tenian  
casa abierta y eran  propietarios. Este cúmulo 
de -industrias en tan diverso sentido hizo avo- 
Car un  espediente que data de tiempo an ticuo  
1 Ue en mas de una ocasión ha sido revisólo’
¿ d a d  ó f ' a,eS l, , ,6 UaS’ y f n . , e l , T ,e es!an di lucias ríos con la mayor claridad los tratados de
paz y de fam j.|la . q üe fueron siempre el tema 

% i d o r T ^ " '  ^  antecedentes, ¡ns-
nor esa ^ C° nn,nÍLad °s en SU ma}'or núm ero

f a, )  que propende á la legal protección á

los subditos de gabinetes _estfángeros, corno c i r 
cunstancia  que envuelve la reciprocidad á fa
vor de los españoles, estimó oir á diferentes 
autoridades de la hacienda pública,- y por úl
t im o á u n a .  ilustrada comisión de ministros 
del sup rim ido  consejo real. Reconocidos los re
cientes informes, y confirmándose en ellos los 
preindicados antecedentes, ha tenido á bien 
S. M. resolver: 1" que los subditos estrangeros 
pueden considerarse ó domiciliados en españa 
Ó transeúntes: que los primeros están obliga
dos á sufrir  las cargas y gravámenes como los 
demas vecinos, cuyo punto está resuelto de un 
modo victorioso y con moderación por ¡a no
ta que en 8  de noviem bre de 1818 pasó el 
m in is te r io  de estado al Sr. embajador ingles 
S i r  E n r iq u e  Wellesley, 2! que los estrangeros 
transeún tes  estén exentos del pigo de con tr i
buciones, mas no de los derechos de aduanas 
cientos, millones y  de_ consumos, y también de 
las cargas concejiles. 5: que por transeúntes se 
entenderán los que vienen de paso sin anim o 
efe permanecer. 4'.’ que los transeúntes no po
drán ejercer las artes liberales n i  ios oficios
mecánicos sin la competente autorización de 
Jos ge fes políticos, sometiéndose al pago del 
subsidio industr ia l ,  ó de. la contribución que 
le sustituya, ó! que los transeúntes que tu
v ieren  tienda ó taller abierto, se considerarán 
como abecindados, y pagarán todas las contri
buciones que los natura les  del país. 61 que pa
ra ev ita r  perjuicios á los interesados se forma
rá n  matriculas de todos los estrangeros' hoy  
existentes, con espresion de domiciliados y t r a n 
seúntes, según se dispone en las leyes 8 , y 
W  ti tu lo  11 de la novísima reoop iE cion .’ 
que á todo estrangero que v in ie re  á e m a " '  
se le dará por la autoridad míe en  i^ a‘ 1 8

.OS y fronteras b . „  J e  % %

i; i , , • j  con m va
W W  de transeúnte; q ue  con el c / l e s c n t & r á

™ ? e 5 S £ .E
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Jos
nifiesto lo que sobre
nuestras leyes y el n ingún  derecho que 
subditos de sus naciones respectivas tienen pa
ra reclamar la esencion de contribuciones, a -  
segurandoles del vivo deseo que el gobierno 
de S. M. tiene de  complacerlos.—De real orden, 
comunicada por el S r .  ministro de la gober
nac ión  de la península lo traslado á V . S. 
para su. inteligencia, la de "esa diputación pro
vincial y efectos consiguientes.”

Y  lo traslada á V V . con el mismo objeto. 
J)ios guarde tí VV« muchos anos, ta I liacete Ib 
de setiembre de 1857—Gerónimo S e r r a n o - S e 
ñores presidentes y ayuntamientos constilucio- 
nales de esta provincia»

[ 2 1  ' 
el particular .disponen S errano—Señores presidentes

tos constitucionales de esta
y" ayuhtamien- 
provincia.

secretario de estado 
v justicia me dice

y del 
de real

recientemente 
un ti-

]os unían  
qu ir iendo

El Exorno Sr. 
despacho Je  gracia
orden con fecha 4 del actual lo siguiente.

.-'Habiendo tenido conocimiento la augusta 
Reina gobernadora de las letras comendaticias 
para ordenes sagradas, espedidas 
a favor de un corista esclaustrado por 
tillado superior de la orden á que pertenecie
ra, y considerando S. ¡VI. que por el solo he
cho de la supresión de las casas religiosas han 
cesado los privilegios concedidos á ios regula
res en clase de tales por indultos apostolices, 
y  que se han roto todos los lazos y relaciones que 

en tre  si y con sus superiores, ail
los esclaustrados el concepto de ecle

siásticos seculares, sujetos como estos a sus res
pectivos prelados diocesanos según está espre
sa mente dispuesto en el articulo ló  de la ley 
de 29 de julio ultimo, se ha servido m andar 
S. M .: 11 Q ue  se haga en tender á los M. RR- 
Arzobispos, RR. Obispos y demas prelados y 
personas encargadas de la autoridad eclesiásti
ca diocesana; se atemperen en los casos que 
puedan ocurrir de dicha ó semejante na tu ra 
leza á lo que por derecho esta 
pecto de los individuos del clero 
Q ue los ex-superfores de los conventos supri
midos que ejercieren acto alguno  de jurisi ic 
cion ó prelacia, el escíuastrado q ue  se 
tiere á ella en cualquiera  m anera y el 
do diocesano ó qu ien  haga sus veces q 
consistiere ó tolerare sean considerados como 
desovedientes é infractores de las leyes y que 
se proceda á lo que hubiere lugar contra ellos: 
31 Q ue  los gefes políticos de las provincias 
velen m uy cuidadosamente acerca de lo ind i
cado y den cuenta  inm ediatam ente por el m i
n is te r io  de mi cargo de cuanto consideren dig
no de la atención del gobierno, rem itiendo los
documentos y datos q u e  acrediten la violación 
de lo m andado, para que en su vista se s ir -  
Va determinar S. M. lo que estime mas con- 
íe lvente‘ Todo lo que  digo á V . S. para in -  
toca9'1C'a y cu m p lim ien to  en la parte  que le

i nn,-^Ue se hace saber a' qu ienes  corrrespon-
C  este bolelin oficial á fin de

^ lie • ne  én11!3’ y haga c u m p l i r  cuanto  S. M. 
h re t  , ,  ̂ l)recedente r e a I orden; esperando

Convenga. D'OS guarde a W .  muchos años. 
A lbacete  12  de  setiembre de 1837—G erón im o

ordenado res- 
secular: 21

some- 
pre la-  

tue lo

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E
A L B A C ETE .

Circular. Habiéndose remitido ya por la D i
pu tac ión  la lista general de electores a cada 

de los pueblos de la provincia, y también 
legios designados al final de esta, solo 

para cum plir  con lo que dispone el a r t i -  
18 del capitulo 31 de la ley electoral anun-  

las variaciones que han ocurrido por 
’e las reclamaciones que la h an  

ndividuos de la misma, en vis- 
de los comprobantes que 
resuelto se incluya, escluya

l i n o
á los colegios 
falta 
calo 
ciarles
consecuencia i
dirigido varios 
ta de las cuales y

ii

h a n  presentado, ha
rectifiquen respectivamente las personas, norn- 

y apellidos que con espresion del caso 
les concede el
en que deben jiacenu *“-5 “'o

ybres
que
blos

derecho:, de votar, y p Ue-  
hacerlo son las siguientes.

N O M B R E S . P U E B L O S .:

C o m p r e n d i d o s  en el caso  í .

Francisco R u iz  García-..............  T o b a r ra
D. Gaspar Giménez . . . . . . . . . . .  id.
Pascual Varcarcel.............................. . id.
D. U lp iano  Ju a n  Chulbi  .................. . . .  id.
D. A n to n io  Torres a b o g a d o    Albacete.
D Félix le Al U ro .  ' . ............ ... • y  • • • Wjj
P .  José Fernandez Cérea a b o g a d o . . .  id.
p .  Ju a n  O rtiz  de la T orre  . .  . Casas Ibañé¿. 
P .  Alfonso Sánchez presbítero , .  ̂ . . A lmansa.
P .  Tom as A ndrés García ..............  Montea legre.
R om án  Y usté R a b a g o ................................ . id.
Alfonso ¡Vloicillo Ibañez . . •  ...............• |<J.
José Alonso A l m a r c h a .......................  • • • id.
D. R am ón A l v a r e z .......................   L e tu r .
p .  M anuel Vcirez. . . . . . . ......................  id.
José Ortigosa.  ............ ..................  id
P . José M anuel M artínez ..............  j j .
M anuel Villegas Requena.  .............  id.
M anuel  R ibero R u iz .....................................  id.
J u a n  Valero G uerrero . . . . . . . . . . . .  j d-
I), J u a n  M artínez  Garcia. i ....................  i j .
José C ano  M o r e n o . ............ .........................  id.
José  Villegas C ar reño.  ...................   . .
José  Tom as Villegas....................... ..  ¡q.
José T om as G u e rre ro ............ .......................  id.
F rancisco  Ruiz  Pelibayo ......................  ,d .
p .  M ar ian o  Tom as R u iz ............................ id.
J u a n  Alvarez Lecequi...........................  id.
M anue l  P i n t o r . ........................................  id.
Jo sé  A lvarez Sánchez ............................. id.
José  A n to n io  G uerrero . . . . . . . . . . . .  id.

C o m p r e n d i d o s  en e l 2? c a so .

D. P edro  M illan .  ...............  T oba vira
Alfonso Gómez Poyatos ..............................- id.
D. A gus t ín  H ern án d ez .................................   id.
I). M anuel  R odríguez  Vera. .  .................  id.
Tomas H ernández  G a r i jo ............................ id.
J u a n  A n to n io  G im énez, . . . . . . .  id.
A nton io  G im én ez .................................... id .
D. José G óm ez p re s b í te ro . ..............  id.
A n to n io  V alera . . . . . . . . . . . . .  . . .  id.
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Joaqu ín  Gandía. . . .
J). A n ton io  L o re n te
D . Jo sé  Ü clioa ........................
Ig n ac io  M art ín ez  Es ¡Jarcia 
José-J P in a r  Ochoa.

, . ; ...................  id.
P in a r .  . . . . . .  id.

." . . . . . id 
. . . . . .  id.

[ 5 ]
D

Pedro P i n a r  Ü clioa . • • • • • ■  1 • • • • •  • i d.
U ciioa . id.

id.
id.
id.
id.
id.
íd.

A nton io  P in a r  
J u a n  Ochoa. . . . . . .
1). V.ifcente Ochoa. .
Gilíes Bueno. .. . . > <
Pedro García García 

jSimon Luis García.
Juan Iniesta. »| • . . »
Carlos N ieto . '.  . . . / / .  .-. . . . • • > • • Masegos0.

. id.
*»• • • " .  • - id.
. . . . . .  * id.
» ¡i-•-. • • i id.
I .  ". . i  » .  lili
. . . . . .  , id.
• » • • • • •  id .
 * id.

.................  id.
. . . . . id.

............... : Hellin

D.
D.
D .
D.
D.
1).
D.

A n ton io  Bel monte. . 
Ignacio Belmente. . . » • • ■
Andrés Belmoíite.  ............
"Vicente Gahcia.....................
Ju a n  López. ¿;. . . . r » • • • 
M am erto López. . . . . . . .
Francisco. Cifuentes. ■ • • 
Gines Sánchez. . . . • • • •  
A nton io  García Melguizo
A gustín  Rodríguez............
J). Francisco Porras
J). Manuel Benitez................. . . . . . . . . .  Lietoé
J). Fabian  Giménez. . . . . . . . . . . . . .  id.
X). V íctor T3riz   - .......................  Albacete.
p .  J u a n  T evar ahogado , . , . . 
Ju a n  Balero Balero « • *
Pedro  Lara » ..............
Pedro  Tomas M artínez . , ' • • • 
M anuel Sánchez Muñoz » , . . ,
F rancisco A ndrea  . A ................. *
A n to n io  Gómez Balero. 
p. A ntonio  Tomas Guerrero 
M anuel Tomas Navarro, . . . 
Pedro  Guerrero Villegas ** *•
Faustino  N a v a r r o .................
P ie g o  Tomas Navaro

id. 
Letur, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id  
id, 
id 

id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id,

A ndr és  Sánchez Valero.  .............   . . . ,
A n to n io  Villegas Tomas menor. . . . .  
Cristóbal Alvarez
M anuel Soler .  ........... . . .  i . . . . . . .  .
M 'gue l  Tornas N avarro
Lorenzo Sánchez  ............ ...
Lorenzo Alvarez,
A ntonio  Herbas , , * , i , > > > > » > * » • »  ,
José Tornas Herrero 
J u a n  Martínez Gil ‘ ‘ »
R am ón Villegas * s 5 ’ ’ » >
Pedro Villegas Alvarez. , • • • * * ..........
Miguel Valero Sánchez............. ...
Pedro  Alcázar.  .................... ..
Miguel Alvarez. ............. ..
Pedro  Rodríguez Gualda...................   . , . . id.
A n to n io  Garcia. id
J u a n  R o d r íg u ez .  ............ .............................
Sebastian hierbas.
Blas Amo. . . .  , . • • • • • • • *  S . . ,
J u a n  Mertnejo. . . . . . . . . . . .
Sebastian Valero J olge> > » » > » » . > ,  •
D  José García V al‘ente’ > * » * » > > > > 
Nicolás Navar ro  5 5 ’ 5 ’ ’ ’
P ,  J u a n  G uirao  Presbítero,
J u a n  Mateo Garcia, *
Francisco Bianos, ’ * ’ ’
Francisco Garcia Tainayo , , , » > > >  > , 
F e rnando  Alvarez, » > » » >
J u a n  Alvarez Carreño, , , , > > * » >  > s >

j j  n  n i  5 i  » :

3 3 3 • 3 3 3 3 3 3

3 3 3 3 ) 1 3 3 3 »
33 3 3333333

Pedro José Vaez Presbítero, , , , » id 
D. Ju an  M anuel Mayoral, , , , , , Casas Ihañeí».
D. J u a n  Va lera Belmonte,
D, Pascual Garcia, , , , j , ,  ,
X). Miguel Garcia , ,  , ,
P .  Sebastian Mora 

José Bal verde 
Juan  Cebrian, ,
Ju an  Descalzo,
Pió Mona res Cebrian 
Ju an  Romero 
■Juan ' González »
Jesús- Descalzo-, :

i ’e-l-ro Descalzo- Prieto, y 
Benita So,os , , , , , »  j > , > > > >
j u m  Vi llena. Cantero ,, , , ; , >
Alonso Garcia Cebrian , , , , , , , , , ,  ,
Máximo Fernandez,
Blas Cuesta Gómez, , , , , , , , ,  , , ,
Pascual Gómez Bal verde,
Mafias Giménez Carrion,
G erónim o Pérez Tornero,
Benito Gómez Belmonte,- , , , , , , , ,  , >
Ju a n  Garcia Gómez, , 9 , i , >>>>>>> >.>
Blas Cuesta Giménez: , ’ , - > »>»,>'»»> »
Juan  Rabailan M artínez 3 >
Gerónimo Perez Perez, , , , , . , a i > >
Fulgencio Perez Ra bada n s
Manuel M artínez,
G i ríes Mañez, i m  »»» m  «
Francisco Cuesta >
A ntonio  Soriano Perez. , , , . , , , > > >
Pedro Fehx  Giménez , , 5 >
José Garcia Giménez , , , , > > , » , > > >
D. Cristóbal Ochando Presbítero, , , , , 
p  Pedro Descalzo Cantero, , , , , , , ,
D. Alonso Sotos, »y » » , » » » » » » » » » »  » 
Cándido V ¡llena, 1 >>> • • *
José Soriano, 1 » , , i ’ ’ ’ ’ ’ ’
José Cuesta, , , , , » •  1 « , >» >»  * ’ • ’ ’
Andrés Rodenas*
Pascual Valero, , , , • > » >*  » > » ’ 5

3 » »
3 3 »

Agustín Pescalzo,

id. 
id; 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id; 
id; 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id; 
id.

íd;
id.
id.
id.
id.
Ferez,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Juan Aícañiz  Escobar...........................  -  toharrá.-
JManue l  R o m e r o ........................................ ........................ *“ •
Miguel del  O lm o.......................................... id.
Laureano Marco.  ....................   . id.
Candido Valenciano.  ............ ..  id*
Pablo Monte. °
Miguel Y añez..........................
A n ton io  Polo ...........................
Ju a n  Garcia Y nies ta ............
Miguel Ballesteros Sevilla,
Bartolomé N av arro .................
Ju a n  Garcia O liba ..............
A ndrés  Garcia.......................
Fe rnando  Caree le n.
Salvador Salmerón. ; • • • *
B o n i f a c i o  L ó p e z .  . . . . . . .
Sebastian Díaz............ ..
Francisco M artínez. . . . . .
A s e i l s i o  M a r t í n e z .     j l e l l i u .
Diego Valenciano Cara baca. . . . . . . . .  Q

id; 
id. 
id. 
id.
id.
id .
id.
id

id.
id;

Lietor-
jdi,

F ra n c i s c o  Y o t .  ........................ ...
Francisco Callejas de Francisco. . • •
M ariano V alenciano ........................
A ntonio  Raides.

id.
id.
id;
id,
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Tucas López.  ...........................  pj
A n to n io  M artínez, , , , ,  Feréz.
Sebastian  López, i(j.

"  • . f
■Comprendidos en- .el 4?

Tobarra. 
id* 
id. 
id, 
id. ' 
id.

D. Miguel Yaffez de la P a r r a . . . .
Tomas Ruiz Peña. , . . . . . .
Mafias Ruiz Peña.  ............. - ................
J>. Luis S o r ia ............................................
Bernabé L ¡pez.  ....................
Ib  Juan  Cines González,  .............
Gabriel Lny........................................................  id.
Antonio Moreno Chulbi . « .............  id.
Antonio M o r a l e s . . , , , .....................................  Hellin.
José  Alcaraz.............. * .............................   . ¡d.
1 poli lo Martínez. . .  ................   ¡d.
Pedro Fernandez. . . . . , ........................   Albacete.
Juan  Turres Iniésta...............    id.
U. "Francisco Paula Tejada. id.
Ib  Francisco Requería.  .............  id.
José J a  re ño......................................................... id.

• ; : i

[ 4 ]
I). Juan  G/jarro. 
Adres Fernandez. 
José  Martínez. 
Antonio Coliado. 
Ju an  Mateo Gómez,

D. Juan Guijarro. 
Andrés Fernandez. 
Jorge Martínez. 
Antonio I.eal,
Juan  Matías Gómez,

H E L L IN .

D. Juan TJnriols, 
Rufino Toboso.

D. Manuel Urriols. 
Bonifacio Toboso.

Lo  que (ligo á VV . por acuerdo de la Diptr- 
tacion para sti cumplimiéilto,1 en la inteligencia de 
que las variaciones que anteceden de inclusión, es- 
clusion y rectificación deben tenerse presentes en 
cada uno de los pueblos á que correspondan las 
personas que son el obgelo de ellas y dárseles la 
publicidad correspondiente. . Dios guarde á V V , 
muchos años. Albacete i5  de setiembre de iSSy . 
=  EI presidente, Gerónimo Serrano.—Martin José 
Giménez, secretario ' interino.—fieñores presidentes
y ayuntamientos" constitucionales de los pueblos
_     . . ,  .  : . ;

l i  el ación de las personas que deben ser escluidas ^spresados,...................................... ,.1(-
de la lista de electores en que se hallan ins
critas, según las .observaciones del aj untamien
to de esta capital.

5), Bartolomé Belmonte. . .  s . . . . . . . . .  . Albacete
X). 'Mariano Collado. .    id.
•T). Lucas Ogarrio. V . ' . ' ..................................    id.
L>. Andrés Rehuidla/.  ......................... id.

-.‘I
•f{
.([

P A R T E  N O  O F I C I A L .

•   • ■ {

Y sin embargo de que D. Gerónimo Serra- • . . .
no no debe usar de voto activo en la presente . ' P o r ; W ' ü l ( , n i M  nol,C :«  Wfe *e t ienen  y

z p : ¿ t z  «■ f S - T t S á E S
2 4 . fle Agosto ult.mo y por cuyo motivo la batallones; T 2 0 0 '  caballos y 4  - piezas de a r t j -  

d ip n ta c in n  le había escluido en razón de lo es- Hería, dCspUés Ufe haber racionado su división
p u e s to  por el a y u n t a m ie n t o  de la capital; hablen- para tres di&s en la ciudad de Cuenca salió
do rec lam arlo  con p o s te r io r id a d  y  justificado debí- con dicha fuerza en busca de las ordas fac- 
dainente q ue  d isfru ta  una re n ta  anual procedente ciosas el ÍO  dél actual ansiando llegar á las
de bienes propios de mas de , 5 o o  rs. vn .,  y y escarméntdrlas. Al electo el 13 esta-

= S 5 S ; = . r , í i  = i x :  *T £  ^ H - 5 S S m
corra el a!  ° resuelto la m.sina y decidida milicia nacional, valiente y entilé

_ n e 0 8f" o r .en  la lista general de si asma da guarn ic ión  de a ni bas armas con 40  
e ce ores, por íallarsc comprendido en el caso i °  piezas rodadas esperaban el m omento d e  divi-» 
y  2  del articulo y°  de la ley electoral. sar el estandarte' de ■ la rebelión para 'c o n fu n 

d ir  á los corifeos en la ignorancia; p or 01ra 
Rectificación de p a r io s  e r r o r e s  d e  i m p r e n t a  parte  el general Oráa con las tropas de su 

7  Q  l í s t a  g e n e r a l  d e  e le c to r e s  r e m i t i d a  á l o s  inm edia to  mando • amenazan • ya la re taguar
dia del Pretendiente, y no será de es trañar 
que á esta • hora • nuevos laureles de tr iunfo  c i -  

JSom bres  y  a p e l l i '  ñan  las sienes • de los que  tan decididamente

Pueblos.

hombres y  a p e lli-  
04 equivoc,ados dos verdaderos

A L B A C E T E .
J o s é  Tovar 
I): Miguel Burgos, José Tcvar.

D. Manuel Burgos.

pelean en favor Je  la libertad y trono  cons
titucional- de la inocente  Isabel ■

E n  esta ■ provincia perm anece inna lte ra fJe  
la tranquilidad y orden publico.

Imprenta de Herrero y P e , l r o n -  ,
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su pl e m e n t o
AL BOLETIN OFICIAL ‘DE ALBACETE NM I.

DEL DOMINGO 17 DE SETIEMBRE DE 1837.

ARTICULO rDE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E  E S T A ”  PROVIN CIA .

E l Excmo Sr. secretario de estado y  del 
despachó de la gobernación de la península 
me dice de real orden con fecha 13 del ac
tual lo que sigue.

«El pretendiente con las "hordas de 'foragi- 
dos que le acompañan ha osado amagar la ca
pital de la monarquía sin contar con que las 
tropas que la guarnecen, el ejército que le 
persigue, .y la milicia nacional que compiten 
en tre  sí con todos sus habitantes para defen
der  el trono legitimo de Isabel I I  y la Cons
titución que han jurado eran un  muro con
tra el qué debían estrellarse sus locas y or
gullosos tentativas. Asi ha sucedido; pues si 
fia visto á larga distancia las torres de esta 
capital, cobarde y afrentado con sus críme
n e s ,  la sola idea de que la lealtad y ef he
roísmo le esperaban para medir sus armas con 
las de la usurpación y la perfidia, ha pasado 
por el deshonor de retirarse" humillado y mo
ralmente abatido a donde la indefensión le ha
ga aparecer tr iunfante , y pueda impunemente 
egercer actos de crueldad, de robos y asesinatos.

Como esta ocurrencia recibirá de parte de 
¡OS desafectos en las provincias falsas ó exa
geradas versiones, suponiendo y pretendiendo 
hacer creer á los incautos que el gobierno de 
S. M. no tiene espedito el ejercicio de sus 
atribuciones V que las comunicaciones con el 
y  la  capital % / h a l l a n  dificultadas ú  obstrui- 
das; quiere S. M. que V. S. emplee todos 
los medios de publicidad para combatir y des
vanecer semejantes sugestiones, asegurando á 
los habitantes de esa provincia que en lo a -  
fjcial, comercial y toda clase de relaciones es- 
tan  abiertas las comunicaciones y en plena 
acción con el gobierno, y con la capital en 
cuan to  concierne á sus intereses. De real or

den lo digo á V . S. para su conocimiento y 
efectos que se previenen.”

Lo que me apresuro á participar á los a-
yúntamientos de esta provincia para que d an 
do la publicidad posible á esta comunicación 
vean los patriotas, los leales cuyo espíritu y 
■decisión haya podido afectarse por la osada 
marcha del fanático Pretendiente sobre la ca
pital del reino, cuan infundado hubo de ser 
su temor y recelo por el resultado de tan teme
rario arrojo; y al mismo tiempo oculten en el 
oprobio, en  la vergüenza, sus criminales fren
tes, los ilusos y desnaturalizados españoles que 
osan esperar el triunfo de la rebelión y del
obscurantismo, sobre la causa santa de la li
bertad, del trono legitimo, de la ilustración, y  
de la prosperidad nacional.

Dios guarde á VV". muchos años. Albacete
18 de Setiembre de 18 5 7 . — Gerónimo Serrano.—Se
ñores presidentes y ayuntamientos constitucio- 
titucionales de esta provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALBACETE.

Circular. P o r  diferentes comunicaciones que 
se h a n  recibido de varios ayuntamientos de Ja 
provincia, ha comprendido esta diputación ec- 
sisten algunos bajo la errónea creencia d e q u e  
las juntas electorales de distritos 0 las mesas 
de estos, están facultadas para resolver las re
clamaciones sobre dar ó negar el derecho del 
voto activo á los que lo solicitaren. Mas co
mo quiera que por el articulo 17 de la ley 
electoral competa esclusivamente á las diputa
ciones provinciales la resolución de aquellas 
antes de que se verifique la elección, se ha 
resuelto por esta, dirigir  á los pueblos la pré
sente circular con el fin de evitar toda infrac
ción, y que los colegios' electorales ó sus me
sas traspasen sus atribuciones, que no son o tras 
que las espresamente marcadas en dicha ley; 
en virtud  de la cual ningún ciudadano t iene  
derecho á votar como no se fiarle inscrip to  en  
las listas publicadas ó en las adicciones circu*”
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W s s  p o r  m edio del boletín; teniendo presen
tes ademas las e s c is io n e s  que por el mismo 
medio se hub ieren  anunciado. Asimismo ha 
resuelto  se p n h h q u ep  las adicciones á la lista 
general de electores de las" personas que á 
co n t in u a c ió n  se espresan, cuyo derecho ál su 
frag io  en la presente elección, se lia declarado 
po r  la diputación en sesión, de este dio, y 
que se hagan ademas las rectificaciones de los 
errores que se h a n  observado po r  varios a -  
y un tam ien tos .  -■

Comprendidos en e l caso 3?

Francisco  Serna Denia. . . . . . . . . . . .  Gina ía
Rafael Medra no.,   . . . . . .  . i d .
J u a n  N avarro  Rodenas, . . . . . . . . . . . .  id!
J u a n  José López Bal verde. . . . . . . . . . .  id.
Francisco Monedero.'.      A lcalá  del Rio,

Comprendidos en e l 4? caso.

Cristoval G iménez Cuesta. . . . . . . . .  . G in e ta

Helar!nn , - Rectificación de los errores que se han  ncr
%  J á  /  ^  ^  W n  en &  f j y r e W a  ZfrZa.

t / ; /  ^  J e  z/nfar y
J ■ ] ó _,L/" 7 7  deben hacerlo, se  deben adic- Nombres y  apelli-
. . a r, (1 1 -istti genera l de electores* remi-* dos equivocados

tida a los pueblos .

Nombres y  apelli*  
dos verdaderos

N O M B R E S . PUEBLOS.

CbmprcnJñZos en eZ ̂ r/nzer cnw.

• * Gineta. 
• . . . .  id..

' 1 ‘ » s ií],
 id.
a ° « « • id, 
 id.

I». Juan  de Oria . . . . . .
Juan  Toliarra Hidalgo 
fu  José María Huerta 
M ariano Perez.
Ju lián  S a uq u i l l o .  . . . . . .
I rancisco Ji rnenez Arriero.
3). José Os rueden . . . . . . .
; • Domingo Cortés. ]
Miguel S e r r a n o  _ ?r,
Alito.)io Alarcon . ‘ ^
Juan  José García M d ía ' . ' . ' . .......................
KodMalJj Huerta . . . . . . .  ' ’  ............. . /
D. Marceña no Sevilla. ' l1]"
A mador J im é n e z  e  • id.
José Toba rra . . . . . . .  • • • • . - . .  id.
R o m ,»  T o w o . ...................................................... ¡d:
M a n u e l  folia r r a .    id.
Salvador Herreros. . . . . . . . . . . . . . . . .  M.
* ran c.sco foliarra Monta i vo mayor , . . .  id,

ComprenJZJtiv en eZ 21 caro.

Ü:
J u a n  Cebrian. . . . . . . . . .  Masegoso.

José Martínez de Julián. .
Alfonso López Fernandez.
V^i’riei Molina. . . . . . . .

C A U D E T E .
. Francisco A moros F ranco  Am orós.
D. V ic toriano  O rtuño . D. V ictorino O r tu ñ a .  
Gil Gallut. G il Gallur.
M anuel  M artínez  O r tu y  M anuel M artínez  O r t in .  
F rancisco M artínez  Co- Franco  M artínez  C o-

. id. 

. id.

Perez .......................... ! ! .  . ,u
José \ i ilIJOn González Dolosa. . . .  . . .  . j f}

id.

A l k n S % ^
A n to r io  p lnez mayor. 
A l f o n s o  p ^ o  M artinez- 
PaSCUaI Carrior, 1 " "
F ranc isco

. id.
, id. 
■ id. 
, id, 

id.

negero.
A n to n io  G a if  Molina. 
F é l ix  Gallñt.
Bartolomé M artínez  O r- 

tuy.
' D. A nton io  G olf  Bañon. 

D. Luis Gallos .Sánchez. 
Francisco L i tan  Perez. 
D. Alberto O r iuy .
I). Domingo O rtuy .  
José Herreros.
José Requena Cone- 

gero.
V icen te  M artinez  M a

clas.

A n to n io  Golf M olina . 
Félix  Gallur.
Bartolomé M artinez  Or-> 

tin .
D. A n ton io  Bañon Golf. 
I). Luis G allur  Sánchez. 
Francisco lista ñ  Perez, 
D. A lberto  O r t in .
¡J. Domingo O rtiz .
José Herrero .
J o a q u ín  Requería C o n e-
- 6ero- . „ 

V icente M artinez  M a
cla.

1E Z D Z A .
Juan José Royo y  D. jote Royo y C a n -

Cantos. tos.

IX Pedro  José  Baez presbítero que se ha
lla inscrip to  en la lista de Ferez, inserta  erj 
el boletín oficial núm ero 7 2 ,  debe en tenderse 
como elector en la de la capitú 1.

Lo que digo a V V". por acuerdo de la
d iputación para inteligencia de todos Jos a y u n 
tam ientos de los pueblos en que se han se
ñalado los colegios electorales y demas de Ja 
provincia  en la parte  que ¡es tocare. Dios 
guarde á V V7. muchos años. A l b a c e t e  i 7 de
setiembre de Í857.=E1 presidente, G erónim o
Serran o . r Martin José Giménez, secretario u>.:
ferino.—Señores presidentes y ayuntam ientos  
constitucionales de los pueblos de esta provincia.

pventa d e  H e r re ro  y  P ed ron ,
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